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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

CON TANTOS

pendientes, lo
extraordinario

sería que no
hubiera periodo
extraordinario
en Donceles.

ENTRE LOS temas

que piensan
desahogar están
la derogación del
tipo penal por el
riesgo de contagio,
la aprobación y
nombramiento de los

miembros del Consejo
Judicial Ciudadano

y la facilitación de

requisitos para formar
parte del Consejo
Ciudadano
del Instituto
de Planeación.

CON TIRONEOS más

y jaloneos menos,
cuentan que en la

mayoría hay consenso
entre las bancadas,
vexcepto en el último,
pues la Oposición
insiste en que sólo le

agrega un eslabón a la
cadena de omisiones

e ilegalidades
que rodean dicho

proceso... lo que ya
es casi casi ordinario!

ANTE EL aumento

exponencial de la
tala clandestina,
la propuesta es
incrementar

las penas.

SERVIRÍA, SÓLO si
antes se redujera... ¡la
impunidad con la que
operan los talamontes
a la fecha!
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